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CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 Junio de 2021 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se allega 
nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
Secretaria  

 
RAD. 2009-339 

INTERLOCUTORIO No. 1627 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 
Jamundí, 25 de Junio de 2021 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO MIXTO instaurado por ALIRIO 
DE JESUS ARENAS (cesionario) en contra de MARCO TULIO GIRALDO 

GALVEZ, se allega nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali donde comunican lo siguiente “el documento presentado 
para registro está incompleto (ART 16 DE LA LEY 1579 DE 2012. NO SE CITA 
EL NOMBRE DEL PROCESO Y LAS PARTES DEL PROCESO EN LA SOLICITUD 
DE REMANENTES ARTÍCULO 593 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO).  
 
Ahora bien revisado el oficio 2280 en discusión, efectivamente se observa 
que carece de dicha información, razón por la cual, se hace necesario 

adicionar al auto que deja a disposición el inmueble,  la información 
requerida en la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos.  
 
Mencionado lo anterior el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Jamundí,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR al auto interlocutorio No. 2689 del 13 de Noviembre de 
2019, los datos del proceso que cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Jamundí, indicando que corresponde a un proceso EJECUTIVO 
SINGULAR propuesto por ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ contra MARCO 

TULIO GIRALDO GALVEZ con radicación 2012-00422. 
 

SEGUNDO: ENVIAR  oficio 1266 del 07 de septiembre de 2012 proveniente del 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, el cual comunica el 
embargo de remanentes. 

Líbrese Oficio con número y fecha actualizada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

SONIA ORTIZ CAICEDO  

  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No.  100 de hoy notifique el 

auto anterior.  
 

Jamundí, 28 de Junio de 2021 
 

La Secretaria 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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